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ARTÍCULO 51.- La Dirección de Vialidad y Tránsito tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Respetar y hacer respetar los derechos humanos consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las 

leyes, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Juárez, Nuevo León, 

y los demás reglamentos relativos a su función; 

 

II. Servir y auxiliar a la comunidad de manera eficaz, honesta y con apego a la Ley;  

 

III. Respetar y hacer respetar los derechos humanos;  

 

IV. Cooperar con las autoridades administrativas y judiciales en la conservación del 

Estado de Derecho, coadyuvando en la administración de justicia, conforme a las 

leyes y reglamentos respectivos; 

 

V. Vigilar el tránsito vehicular en el Municipio, así como respetar y hacer respetar las 

disposiciones legales aplicables en materia de Seguridad Pública; 

 

VI. Planear, dirigir y controlar los dispositivos de seguridad vial dentro del municipio;  

 

VII. Participar en conjunto con la Secretaría en materia de planeación urbana y en la 

formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros; 

 

VIII. Recomendar la instalación de señalamientos de tránsito de vehículos y de peatones 

en el Municipio;  

 

IX. Imponer sanciones a las personas que infrinjan el Reglamento de Tránsito y 

Vialidad vigente;  

 

X. Promover la educación vial entre la población, particularmente entre los niños y los 

jóvenes escolares a fin de crear una cultura vial;  

 

XI. Promover la intervención de la población del Municipio, a fin de realizar propuestas 

para facilitar el tránsito vehicular; 

 

XII. Presentar al Comisario cuando lo solicite, los informes con los resultados de las 

acciones y actividades realizadas en el área bajo su responsabilidad, así como del 

impacto que éstas han producido en la sociedad; 



XIII. Alentar la participación ciudadana que permita la adecuada capacitación de los 

conductores de vehículos; 

 

XIV. Difundir mediante campañas  y en las juntas vecinales, las políticas y normas que 

atañen a la seguridad vial; 

 

XV. Fomentar en la población el respeto al peatón y a las normas de tránsito; 

 

XVI. Autorizar el trámite para la expedición de las licencias de manejo de vehículos 

cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad 

aplicable; 

 

XVII. Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los trámites con 

motivo de hechos viales; 

 

XVIII. Llevar y mantener actualizado el padrón de las autorizaciones para la expedición 

de licencias de manejo que sean otorgadas por la Autoridad Municipal en los 

términos de la legislación vigente aplicable; 

 

XIX. Recibir las peticiones de la ciudadanía y en su caso otorgar los permisos 

relacionados con estacionamientos exclusivos, topes, sitios, tránsito de vehículos 

pesados, carga y descarga en vía pública y cierre temporal de calles por evento en 

vía pública; 

 

XX. Emitir la factibilidad técnica sobre el otorgamiento de permisos para trabajos en las 

vías públicas que realicen las compañías prestadoras de servicios, tanto del sector 

público como del sector privado de conformidad a las especificaciones y normas 

aplicables; 

 

XXI. Implementar en coordinación con la Secretaría de Obras acciones que permitan la 

fluidez vehicular, circulación peatonal y señalizar las obras públicas en proceso;  

 

XXII. Establecer programas de mantenimiento, conservación, modernización y/o 

ampliación de señalamientos horizontales y verticales, así como semaforizaciones 

de la red vial del Municipio; 

 

XXIII. Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del Municipio de todo 

vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se respete el Reglamento 

correspondiente;  

 



XXIV. Dirigir, coordinar, supervisar, presupuestar, evaluar y controlar que los recursos 

materiales asignados al área bajo su responsabilidad se administren con eficiencia, 

eficacia y transparencia, evitando y denunciando, ante las autoridades 

correspondientes, los actos de corrupción que se presenten; 

 

XXV. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos 

que les han sido asignados, con apego a los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

 

XXVI. Representar a la Secretaría en las funciones y comisiones que el Comisario le 

encomiende; 

 

XXVII. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Comisario de la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y 

Tránsito. 

 


